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El Formato Unico de Trámite-FUT, de fecha 24 de febrero de 2023, mediante el cual, el estudiante
Jhonatan Cubas Lao, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería en Agronegocios de
la Facultad de lngenierÍa Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y

CONSIDERAN DO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus
necesidades y característ¡cas;

Que la Ley N' 27 444 - Ley de Proced¡miento Administrat¡vo General, establece en el "Attículo 106.

Derecho de petición odministrotivo. 106.1 "Cualquier odministrodo, individuat o colectivomente, puede
promover por escrito el inicio de un procedimiento odm¡nistrotivo ante todos y cuolesquiera de los
ent¡dodes, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Artículo 2 inc¡so 20) de lo Constitución Politico
del Estado". 106.2 "El derecho de petición odmin¡strotivo comprende Los focuttodes de presentor solicitudes
en ¡nterés potticulor del odminktrodo, de reolizar solicitudes en ínterés general de Lo colectividod, de
controdecir octos odm¡nistrotivos, los focultodes de pedir informociones, de formulor consultos y de
presentor solicitudes de grocio". 106.3 "Este derecho implico lo obtigación de dor ol ¡nteresado uno
respuesto por escrito dentro del plozo legol". 707. "Solicitud en interés pofticulor del odministrodo.
Cuotquier odm[nistrado con copocidod jurídico tiene derecho o presentorse persono[mente o hocerse
representor onte lo outoridod odmin¡.strotivo, paro solicitor por escrito lo sotisfocción de su [nterés legit¡mo,
obtener lo decloroción, el reconocimiento u otorgomiento de un derecho, lo constoncio de un hecho, ejercer
una focultod o formulor legítima oposición";

Que con Resolución de Consejo Universitario N' 160-2022-UNTRM,/CU, de fecha 08 de abril de 2022, se
resuelve en el Artículo Primero: Admitir de manera excepcional a los postulantes que tienen la condición
de "NO INGRESÓ", en el Proceso de Admisión Ordinario 20221, en la Escuela Profesional de lngeniería
en Agronegocios hasta coberturar las 40 vacantes ofertadas por la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en estricto orden de méritos de acuerdo a los resultados del
Examen de Admisión Ordinario 2022-1, del día lunes 2'l de mano de 2022, encontrándose en la relación
de resultados correspondiente a la Escuela Profesional de lngeniería en Agronegocios, el postulante
Jhonatan Cubas Lao;

Que mediante Formato Único de Trámite-FUT, del Visto, el estudiante ,honatan Cubas Lao, solic¡ta
aceptar su renuncia a la Escuela Profesional de lngeniería en Agronegocios de la Facultad de lngeniería
Zootecn¡sta, Agronegocios y B¡otecnología de Ia Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza
de Amazonas, postulante en el Examen Ordinario 2022-1, con código N'7342294222;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto
Universitar¡o y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N" 012-2023-U NTRM/CU, le
confieren al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el
visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;
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SE RESTJELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del estud¡ante Jhonatan Cubas Lao a la Escuela

Profesional de lngeniería en Agronegocios de la Facultad de lngeniería Zootecnista, Agronegocios y
Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, admitido de
manera excepcional de acuerdo a los resultados del Examen Ordinario 2022-1.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- DERIVAR el expediente administrativo a la Dirección de Admisión y Registros

Académicos de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a fin de que
cont¡núe el trám¡te de acuerdo a sus atribuc¡ones y competenc¡a.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad
e interesado, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pert¡nentes.

REGíSTRESE Y COMUNfQUESE.
BODB'Ga.t
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